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En atención a la constancia secretarial que antecede, y para efectos de llevar 
a cabo la audiencia inicial dentro de este asunto, se señala la hora de las 
10:00 am del día 9 del mes de febrero del año 2023. Téngase en cuenta 
que dicha audiencia se realizará de manera virtual, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 7 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación 
permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020) y que para esa 
oportunidad las partes deberán tener en cuenta lo indicado en auto del 17 
de marzo de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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